
     

  

   
   

   
   
    

  

   
   
   
   

   

  

    

  
           revoca Poder Especial oto IA a favor de las señoras Josefína 

   
   

   
   
   
   

  

purán Ballén de Iturralde / María Elena de Corral y otorga Poder 

  

“ gspecial a favor de las Señoras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL 

DAVALOS ESPINOSA. | 

Panamá, 3 de Abril de 1998. 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- 

culito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Abril del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, 

RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

má, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos once- 

mil seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor 

ROBERTO RAHON ALEMAN HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal 

número Vocho- doscientos nueve-mil ciento noventa y dos (8-209-1192), 

persona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad 

ROMKEN FINANCE S.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con 

las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública nú- 

mero seis mil doscientos cincuenta (6250) del diez y ocho (18) de 

junio de mil novecientos ochenta y dos (1982), Notaría Segunda del 

Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público en 

la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha cero noventa y dos 

mil setecientos once (092711), debidamente facultado para este acto 

Por resolución aprobada por la Junta Directiva de la sociedad en 

Feunión celebrada el día trece (13) de marzo de mil novecientos no- 

Venta y ocho (1998), como consta en acta de dicha reunión que en 

    

- Adelante se protocoliza, y en la misma consta la autorización cón-.       
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  , tades que como accionista o socio le correspondan. --=-==-- 

    

    

   
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   

   
   

    

   
   

  

“ferida para extender esta Escritura.----- Dijo el comparec] eN 

el carácter que ostenta, que: en nombre y representación. ' 
. e pac 

pa nov 
ancul 

AS FINANCE S.A. y como un acto de la misma, por este documenk 

manera y forma que sea más efectiva en derecho, revoca 

especial otorgado a favor de las señoras Josefina Durán 
- - 5 

Iturralde y María Elena de Corral, otorgado mediante Esc 

blica número nueve mil veinticinco (9,025) de dieciséis (18 

lio de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Notaría PLY 

Circuito de Panamá y; da y otorga igual PODER ESPECIAL, a Ñ 

ras ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS ESPINOSA: ¿Y Moncree: 
Te +88 

poder y autoridad, para que conjunta o separadamente, actúey 

A 

bre y como representantes de ROMKEN FINANCE S.A, con las sig 

facultades A a 

o. o—-- a) Comprar y vender acciones o participaciones en 

constituídas en ei Ecuador, con plenas atribuciones para 

todos los trámites y firmar todos los documentos que ze ooN 
> 

para la transferencia de las acciones oO participaciones d8 

tiopes o tramitaciones que se encuentren dentro de la fin 

la compañía, incluyendo la realización de todos los trá 
o 

fueren necesarios pera culminar los actos ce contratos resp 

So =--- Za) Para que obtengan autorizaciones y registros.- a 

== —-- e) Representar a la compañía mandante en las Juntas 

les de las compañías constituídas en el Ecuador eén 13 

ROMXEN FINANCE --S.A. sea accionista o socia, con todas 18 
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sociedad anónima organizada bajo las leyes de la República 

. Panamá, República de Panamá, má,. tuvo lugar en Ciudad de 

13 de Harzo de 1998, a las 4:00 de la tarde. ----=o--o-=.- 

Le Se encontraban presentes, los señores: a 

Sono. ROBERTO R. ALEMAN Mein 

Ln --DOMINGO DIAZ A += 

Lo oo-- GUILLERMO. O. CHAPMAN JRo=-=======- mao 

quienes son “todos los directores de la. sociedad, 

E o om 

A PX A A A A e e A 2 e 

de la misma era' revocar el Poder Especial otorgado a a 

Josefina Durán Ballén de Iturralde y María a 

     
   

  

ra que conjunta o separadamente, actúen a nombre : Y “como re 

tantes de la sociedad. ----=---==o==onnmo--o- e e e e e Cluda 

A Después de discutido el asunto y por moción debidament impar 

sentada y unánimemente aprobada. Soo A e mi. q 

Ln SE RESOVIO, revocar el Poder Especial otorgado a 1 

ras Josefina Durán Ballén de Iturralde y María Elena B3n   
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antecede es jaual la/su oriainal que me fue presentado en 
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Saril de mil nove WA setenta y ocho que amplio el 

articulo dieciochd d la Ley “Notarial, el documento que 
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REYOCATORIA DE FODER CUE OTORGA ROMEEN FINANCE S.A. A 
  

FAVOR DE LAS SRAS. JOSEFINA DURAN  BALLEN DE ITURRALDE Y 
  

  
MARIA. ELENA DE CORRAL Y FODER A FAVOR TE LAS SRAS. 

  

las disposiciones arriba indicadas, guardo en mi 

AMAMARTA E ISABEL DAVALOS ESPINOSA .- Fara cumplir con 

  

protocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, a 
  

  

once de Septiembre de mil. novecientos noventa y ocho.- 
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DRA. UE MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

¿razon GE PROTOCOLIZACION: A peticion de la Dra. Maria 
  

ciena de Corral  protocolizo en mi registro de escrituras 
  

    publicas del año en curso, en cuatro fojas utiles y en 

esta fecha, el documento que antecede.- Quito a once de 

. Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 
  

solicitada por la Compañía CEPSA S.A., con RUC No. 17900 
  

  

bre del dos mil nueve. 
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